
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 2025 
 

COMUNICADO N° 003-2025-UGEL01/PCAE-2025 
 (RVM. N° 005-2024-MINEDU / RJ N° 003481-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD / OFICIO MÚLTIPLE N° 00141-2025-MINEDU/VMGP-

DIGEDD) 

 

De conformidad a lo establecido en la Norma Técnica denominada “NORMA QUE REGULA EL 

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LAS CONTRATACIONES DE AUXILIARES DE 

EDUCACIÓN EN LAS MODALIDADES DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Y EDUCACIÓN 

BÁSICA ESPECIAL”, aprobada por la Resolución Viceministerial N° 005-2024-MINEDU y 

conforme al Oficio Múltiple N° 00141-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD; así como a lo resuelto 

mediante la Resolución Jefatural N° 03481-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD, a través 

del cual la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana aprueba el cronograma 

regional para el proceso de Contratación de Auxiliares de Educación 2025; se comunica    al 

público en general y a los postulantes lo siguiente: 

 

❖ Se procede a publicar los Cuadros de Mérito Preliminares correspondientes a EBR Inicial, 

EBR Secundaria, EBE y NO APLICA. 

 

❖ De acuerdo con el cronograma establecido, la presentación de los reclamos se realizará 

entre los días 17.01.2025 y 23.01.2025, todos aquellos expedientes ingresados antes o 

después las fechas establecidas, no serán considerados y se procederá a su archivamiento. 

 

❖ De acuerdo con el numeral 6.3.5 de la norma técnica “Publicado los resultados preliminares, 

el postulante que no se encuentre de acuerdo con los mismos, está facultado para presentar 

su reclamo debidamente fundamentado por escrito ante el comité, dentro del plazo 

establecido en el cronograma aprobado. El reclamo debe estar sustentado en alguna 

incorrecta verificación de requisitos y/o calificación de los criterios de evaluación que el 

comité no haya considerado pese a contar con la documentación correspondiente en 

el expediente presentado oportunamente”. En ese sentido, toda aquella documentación 

ingresada durante la etapa de reclamos para acreditar requisitos mínimos o adicionar puntaje 

no será considerada dentro de la revisión. 

 
❖ Para el caso de aquellos postulantes que cuenten con observaciones en alguno de los 

anexos o el DNI, deberán presentar la documentación debidamente subsanada durante la 

etapa de reclamos; posterior a ello no serán aceptados los documentos y se procederá 

a retirar del cuadro de méritos. 

 

❖ Para que el postulante presente su reclamo, deberá reingresar el documento a través de 

Minedu en Línea 

(https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc) como 

reingreso al expediente de postulación de acuerdo al cuadro preliminar. Asimismo, durante 

la presentación del reclamo, deberá indicar el nivel y modalidad al cual postuló durante la 

etapa de inscripción. 

 

❖ Del mismo modo, de acuerdo con el numeral 6.1.2 “Solo está permitida la postulación a 

una UGEL y a una sola modalidad y nivel educativo, de advertirse más de una 

postulación, el comité considera al postulante en un solo cuadro de méritos, correspondiendo 

a la primera postulación que realizó”. Por lo tanto, el comité solo ha considerado una única 

postulación por cada participante, quedando sin efecto aquellos expedientes presentados 

https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc


 

 

por un mismo postulante para más de un nivel/modalidad. 

 

Nota:  
Toda información la encontrará en el Portal Web de la UGEL 01 del apartado de “Comités UGEL 

01”((https://www.gob.pe/institucion/ugelsanjuandemiraflores/colecciones/57402-
comitesugel01-2025) 
en la sub carpeta de “CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 2025.”, en el 
siguiente link:  
 
https://www.gob.pe/institucion/ugelsanjuandemiraflores/informes-publicaciones/6339795-
proceso-de-contratacion-de-auxiliares-de-educacion-2025 
 

 

 

 

  San Juan de Miraflores, 16 de enero del 2025 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01 
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PASOS PARA REINGRESO DE EXPEDIENTE  

MINEDU EN LINEA 

Contratación de Auxiliares de Educación  

1.-SELECCIONAR: REINGRESAR TRAMITE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-BUSCAR EXPEDIENTE: COLOCAR EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE POSTULACION Y CLIC EN “BUSCAR” 

EJEMPLO: MPD2024-EXT-0000000 (07 DIGITOS) 

        TIPO DE ACCION: REINGRESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.- REGISTRAR ENTIDAD DESTINO:  UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 01 

                            OFICINA DESTINO:  AREA DE RECURSOS HUMANOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- SELECCIONAR EL ARCHIVO QUE CARGARA PARA SUSTENTAR EL RECLAMO  

 
 
 


